
SECRETARÍA. A la mesa de la señora juez, para que se sirva proveer 
Santiago de Cali, diciembre 12 de 2023 
 
 
VANESSA MEJIA QUINTERO 
Secretaria 
 
 
REFERENCIA: PERTENENCIA - PRESCRIPCIÓN ORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINO. MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE: YOLANDA ESTACIO ROCERO C.C. 31.850.528  
DEMANDADO: JOSÉ EDGAR MORALES OSPINA  
ALEIDA BLANCO SILVA  
PERSONAS INDETERMINADAS E INCIERTAS  
RADICACION: 760014003007202200704-00 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO nO. 3370 
Santiago de Cali, Doce  (12) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta que la parte actora no ha dado cumplimiento a lo ordenado en el punto 
segundo del auto de fecha septiembre 04 del 2023, el Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
REQUERIR a la parte demandante para que registre ante las entidades correspondientes lo 
ordenado en el punto sexto del auto de fecha octubre 26 de 2022, esto dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación por estado. Transcurrido este término sin el 
cumplimiento de lo ordenado, se declarará terminado el presente trámite y se levantarán las 
medidas cautelares si las hubiere. 
 
. 

NOTIFÍQUESE, 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 
 JUEZ 

ESTADO 13 DE DICIEMBRE DEL 2023  
   G 
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